
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-710 
PROCESO: NULIDAD DE PARTICIÓN 

  
 Atendiendo al memorial allegado en archivo N° 79 y 82 del expediente digital 
y de conformidad al art. 314 del C.G. del P., se corrobora que en efecto es la 
demandante quien formula la solicitud del desistimiento de todas las pretensiones 
de la demanda, petición además que fue coadyuvada por todos los demandados y 
entendiendo que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que pusiere fin 
al mismo, este Despacho dispone: 
 

1.- Decretar terminado el proceso, por desistimiento de parte. 
 

2.- Sin condena en costas.   
 
 3.- Levántense las medidas cautelares, previa verificación de la inexistencia 
de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir 
remanentes, pónganse a disposición de la respectiva autoridad. 
 

4.- Efectuado lo anterior archívese el expediente. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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